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boletín 4

ÜE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones geaeralei 
{el Gobierco son obligatorias para ca
ti » Capital de proViacia desde que se 
publiquen oficial aten le en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

N09itinbrt <4 1836.
i

EN LOGROÑO:

y librería D. AOVSTi V 

4ItSBT®aíEDA, Vffrreado 38 y fllayor 80.

E N PROVINCIAS

Kk laM prlnalpale»

PRECIOS D2 S0SCR1G10.N
Xoyroilo.—Por ib mes (2 rs — 

Por trsi id. 34.—Por leit id. -64.-Pof 
QD año 120.

fuera e—Por ao aies 16 r».—Por 
tros í4‘ 44.—Por leis id. 84.—Por ua 
abo 150.

asaii

SE PUBLICA TODOS LOS uIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS-

PARTE OFICIAL
fBESliáciA DEL CONSEJO DE «IKÉÏRüS

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D, GJ continúan en esta 
Córte tin novedad en su icápor- 
tante salud.

Dé igual beneficio disfrutan 
SU Â. R. la Serenísima seiñora 
Princesa de Àstûrias y SS. AA.
RR. las I ifantas Doña María 
Isabel, Do ia María dó la Paz y 
dona María Eui vlia.i

DON ALFDNSO XU, pór la 
gracia de Dios Rey constitucio
nal de Espana.

A todos los que las presfeñtes 
vieren y entendieren, y á quie
nes toca su observancia y cum
plimiento, sabed; que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el ïGon- 
sejo de Estado pende en única 
instancia entre el Licenciadó don 
Francisco Silvela, á nombfe de 
la Sociedad del Timbre, déman
dante, y Mi Fiscal, que represen
ta á la Administración geileral, 
demandada, sobre revocacijjn dé 
lajieal órden expedida pbr el 
Ministerio de Hacienda en 10 de 
Julio de 1879, disponiendé que 
la Sociedad, hoy demanífente, 
devuelva á D. Pablo Gabórret,

. Director de la fábrica La Madrid 
Una, la diferencia entre lo que 
satisfizo y Jo que sqgun el Real 
decreto de 8 de Agosto de 1878 
debió salisfiicer, como multa im
puesta por faltas en el uso del 
sollo de guerra:

Visto:
Visto el expediente gubernati

vo, del cual resulta:
Que habiéndose girado por la 

Sociedad del Timbré una visita á
por la Real órden de 28 de Di- 

_________________ ciembre de 1878, procedía Ja dé
los libros ófe ja fábrica de bhgíís volucion de 9.6 pesetas, diferen- 
y jabones La MadriUña, y líesul- cia entre lo satisfecho à razon de 
tando varias faltas y omisbnes' ^ Ó pesetas por sello, y 239 pese

tas qué es lo que correspondíaen el uso del sello de guerfa, sCj 
instruyó el oportuno expediente 
contra el Director 0. Pablo Ga- 
barret, y se dictó por el Ministe
rio de Hacienda una Real ¿rden 
de 20 de Julio de 1878, cbnfir- 
mando un acuerdo de la Direc
ción general de Rentas Estbnca- 
das, fecha 29 de Enero del; mis
mo ano, por el cual se imponían 
al expresado Gabarret el réínte- 
gr.) de 3 pesetas 40 céntinios y 
la multa de 1.195, cuyas res- 
pQnsabilidadessó satisfaeieron en 
21 de Setiembre del propio año, 
haciendo efectivo un resguardo 
de la Caja de Depósitos, por va
lor de l. 198 pesetas con 40 cén
timos, que presentado por Ga- 
barret corría unido al expedien
te, y practicado la ojiortuna li • 
quidacion se entregaron á la Si - 
ciédad del Timbre 398 pesetas 
con 33 céntimos, por el tercio 
que le correspondía:

Que en |de Febrero de 1879 
solicitó Gabarret de la Adminis
tración económica de esta pro
vincia, que, en virtud do lo dis
puesto en el Real decreto de 8 de

y

Agosto de 1878 y demás dispo-* volvieran 936pesetas que impor. 
siciones Yigei tes, se redujera la’ Ix A 1 XV xJ * _ 1 _ _ _ * _
penalidad ya satisfecha en los 
términos que aquel preceptúa, y| 
se le devolvieran 956 pesetas 
que había hecho efectivksde más. 
Y el Jefe económie j elevó lains-
tanda á la Dirección general de 
Rentas Estancadas, manifestan
do que á virtud de lo dispuesto 

pagar ó razon de una peseta áque 
quedó reducida la penalidad, y 
consultando la forma en que de
bía hacerse la devolución y el} 
reintegro por parte de la Socie-1 
dad del Timbre, de la diferencia 
entre 398 pesetas 33 céntimos 
que se le habían ya acreditado y 
79 pesetas 67 céntimos que era. 
lo que le correspondía percibir: I

Que la Dirección de Rentas 
Estancadas, despues de oír á la 
Intervención general,‘elevó el ex- 
¡ledienle al Ministerio de Hacien
da» y de conformidad con lo pío- 
puesto por aquel Centro directi
vo y por la Asesoría general, se 
expidió la Real órden de 10 de 
Julio de 1879, por la cual, y: 
considerando qU3 la Real órdeu 
de 28 de Diciembre de 1878, 
por la que se mandó que las re
bajas hechas por el Real decreto 
de 8 de Agosto del mismo ano 
fueran aplicables á las faltas co- 1 
metidas ántes de la publicación 1 
del mismo, reconoció el incues- |
tionable derecho que al recur-H Oficina de trabajos estadísticos 
rente asistía, para que çe le de-p de esta provincia, á la tormacion

taba la diferencia, y que de esto 
se deduce la improcedencia del 
abono á la Sociedad del Timbre 
de 398 pesetas, puesto que reba
jándose la multa de 9o6 pesetas, 
el derecho de la visita, rebajado 
en la misma proporción,quedaba 
reducido á 79 pesetas 67 cénti
mos, y en su consecuencia la So
ciedad del Timbre, en cuya épo
ca tuvo lugar el ingreso, se tn- 
contraba en el caso, no sólo de 
devolver al interesado la suma à 
que tenia perfecto derecho, sino 
también de restituir á la Hacien
da las 318 pesetas 67 céntimos 
que le acreditó de más; se resol
vió: primero, que la referida So
ciedad devolviera á D. Pablo 
Gabarret 956 p'^setas en concep
to do minoración de productos 
de la Renta del sello del Estado, 
imputables â la liquidación defi
nitiva de aquella; y segundo, que 
la misma Sociedad reintegrara á 
la Sección 9.*, cap. 21, art. 5.’ 
del ’presupuesto de gastos de 

¡<1878 á 79 las 318 pesetas con 6G 
céntimos que, por el concepto( 4 va. 1.x* x v/v* aa vrv jz uvr

ya expresado, le resultaban abo- 
, nadas indebidamente:

(Se continuará.)

Adffiicistraciúii provincial A

- GOBIERNO CIVIL.

Circular.

Debiéndose proceder por la

i-’ MAA
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de una estadística especial de to
dos los suicidios que se perpe
tren en los pueblos de la misma, 
durante el presente año de 1882, 
en la forma en que se realizó es
te mismo servicio en el uño úl
timo pasado, cumpliendo con lo 
ordenado por la Dirección ge
neral del Instituto geográfico y 
estadístico, he acordado dispo
ner; que todos los Sres. Alcaldes 
de los Ayuntamientos que de
penden de mi Autoridad, facili
ten al Sr. Jefe de trabajos esta
dísticos de esta provincia todos 
cuántos datos les pida por medio 
de circulares ó comunicaciones 
y dentro de los plazos que él 
mismo les señale para el mas 
exacto cumplimiento de este ser
vicio. La puntualidad con que la 
mayoiía de los Sres, Alcaldes

I cumplió todo lo relativo á este | 
importante servicio en el año úl- j 
timo, y que me complazco en 
ensalzar, me permiten confiar en 
que cooperarán con igual celo 
en el presente año, á cuánto se 
les ordene con relación á la es- 
presada estadística de suicidios. 

Igualmente espero, que lodos 
ios óres. Jueces municipales de 
la proviacia Un pronto como 
desgraciadamente tenga lugar en 
su respectiva juiisdiccioD un he
cho que pueda calificarse de sui
cidio, lo participarán al expresa
do Jefe de trabajos estadísticos, 
en la forma y con todas las cir- 
cunstancias que dicho funciona
rio les prescriba,

Logroño b de Abril de 1882. 
El Gobernadorf

Tadeo Salvador.
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INSTITUTO
GEOGRÁFICO Y ESTADISTICO.

Trabajos estadísticos.
Proviiicin <ie Log^roño.

S5

Circular.
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Para cumplir con lo que me acaba 
de ordenar el Exemo. Sr. Director ge
neral del Instituto geográfico y esta
dístico, relativo a la estadística de 
suicidios en el presente año de 188i?, 
y debidamente autorizado por el Ex- 
celenlísimo Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia, me dirijo à los Sres. Al
caldes y Sres. Jueces municipales de 
la misma, para rogarles que, en con
formidad von lo que se les previene 
por- la expresada primera Autoridad 
cñil, se sirvan cumplir cou toda exac- 
tiluu las prescripciones siguientes;

1.* El did 1." do los meses de 
Abril, Julio, Octubre y Enero, todos 
los Sres. Alcaldes remitirán á esta oli- 
cina relación de lodos los casos de sui
cidio ó tentativas de suicidio, que eu 
sus respectivos términos municipales 
se hayan perpetrado durante los tres 
meses anteriores; expresando con todo 
esmero las circunstancias del suicida 
que siguen: dia en que se veritíco el 
hecho; sexo, edad, estado civil, (y 
cuando sea casaco ó viudo que deje hi
jos, se expresará el número de éstos/ 
profesión, nacionalidad; modo desu.- 
cidarst ; esto es, si se ha verificado 
el suicidio con arma de fuege, con ar
ma blanca, por sumersión, por enve- 
Beuamieulo, por suspension, por axfi- 
sia, precipitándose de alturas, arro
jándose al paso del tren etc. etc., ó 
por otros medios distintos que también 
se expresaráo; y por último, se expre
sarán tedas las causas dtl suicidio de
talladamente; si estas han sido la mi
seria, pérdida de empleo, reveses de 
fortuna, disgustos domésticos, amor 
contrariado, disgusto del servicio mi- 
liiar, disgusto de la vida, celos, temor 
de condena, falso honor, embriaguez, 
padecimientos físicos, fiebre cerebral, 
enagenacion mental, monomanías, 
imbécil dad, ú otras causas distintas, 
que lombien se espresarán.

2.“ ti parle à que se refieie la an
terior presGiipcion, se dará igualmente 
á esta oficina en ks espresadas fechas, 
ó sea Irimeslralmeule, aunque por 
fortuna no haya ocurrido ningún sui
cidio, en cuyo caso deberá ser negati
vo; debiéndose advertir, que acce
diendo & 10 (solicitado por vanos seño
res Alcaldes, la Dirección general del 
Instituto geográfico y estadístico ha 
tenido à bien disponer que ti espresa- 
do parle se dé trimestralmente en lu
gar de verificarlo meiisualmenle, pero 
de ningún modo se puede acceder á 
que deje de darse el parte negativo; 
por lo que se recomienda la may^r 
puniualidad en los repelidos partes, 
trimestrales.

5.“ Los Sres. Jueces municipales, 
se servirán remitirá esta oficina la re
lación á que se refiere la prescripción 
primera, tan pronto como tenga lugar 
algún cdbO de suicidio ó de lenlaliva 
de suicidio en su respectiva jurisdic
ción; teniendo cuidado de enumerar 
lotLs las circunstancias que quedan 
espresadas.

Por último, y con el objeto do ele
var à la DireccKjo general de que de
pendo la relacioa de los suicidios ocur
ridos en los últimos meses de Enero, 
Febrero y Maizo, antes del 16 del ac- 
lual; Qo puedo menos de rogar á los

Sres. Alcaldes que no han dado eí 
parle correspondiente á algunu de los 
indica los meses, que se apresuren á 
reniilirio l«n pronlo como reciban la 
presente c.rcnlar.

Logroño j do Abril de 1882.—Ê1 
Jefe oe los trabajos estadísticos, A. 
Senen Galban.

»

QUÉL.

Debiendo procederse á la rectifica
ción del amillaramieulo que ha ue cer- 
vir debase para girar el repartimien
to de la conlribucioa terriiorul en el 
próximo año económico ue 1682 á 83, 
los contribuyentes, así vecinos como 
forasteros, preseiiiaiáu en la Secreta
ria dj este Ayuntamiento en el térmi
no de veinte días, relaciones de alta 
y bajd de la alteraciuu que hayan su- 
Irido en su riqueZa, Utbidamenie jus
tificadas, sm cuyus requisitos y tras
currido dicho plazo, no serán admi
tidas.

Quel 4 de Abril de 1882.—El Al
caide, Antonio Toral.

EL KëüaL.
Por defunción del que la deBempe- 

nabe» se baña vaianie la decretaría de 
esto Ayuntamiento con la dotación 
anual ue cuatrocientas >elenia pesetas 
y cincuenta por los trabajos que sean 
necesarios practicar en lus reparti- 
míenlos, pagados poi trimestres de los 
fondos municipales.

Los aspi anits presentarán las soli- 
ciludtís en término de quince días ai 
br. Alcalde de este pueblo.

El dedal 5 de Abril de 1882.—El 
Alcalde, Andrés Itubio.—Gumersindo 
Blanco, óecrelario interino.

BaNOS de lllOJA.

El dia 19 de Marzo próximo pasado 
desapareció de la dula de esta villa 
una potra de la pertenencia de Victor 
Bioja y ue las stilas siguientes: de dos 
anus, siete enanas do dita, color ne
gro, Cju Id cola ftcojladuhasta el cor- 
bajón, horrada de las manos y bien 
puesta. Eucargando a los «res. Alcal
des den aviso ai de este pueblo caso 
de sei habida.

Baños de liioja 2 de Abril de 1882, 
— El Alcalde, Dum.au Pertz.

GUEKI’uüë estado mayor.
ACAOEailA.

AríteuEs del Jte^iwfnento çue interesa 
conocer á ios gue deseen ingresar 

en esta Acaderma.

(Conli'nuacion.)

Àzeai la super/icie es/'érica.

Area engendrada por la rolacioo de 
una recia al rededor de uo eje siiuado 
eu un inisuao plano cou eaa.—Are^ 
de id zona; área de ia superücie esíá^ 
rica.—Ëquivalencia de dos lriángulQ§
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'esféricos simétricos.—Consecuencias. 
—Area de un triángulo esférico, de 
un polígono esférico; teorema de Le- 
*elL , tVolwnen de la esfera.

Volumen engendrado por un trián
gulo que gira aliededor de un eje si- 
luado en su plano y que pasa por uno 
de sus vértices.—Volumen del sector 
esfér co; de la esfera,—Volumen en— 
gendrado por un segmento circular. 
—Y lú nen del segm nlo esfé.ico.— 
Volúnen de la pirámide esíciica.

Generalidades sobre las superficies.

Superficies cóJ/a«» cilindricas de 
revolución.*—S c jon'S de una super
ficie ciínlrcis ó cónica ¡ or planos 
paraMos —Area lateral ne un ciiiudru 
cualquiera.—Volumen .de un cilindro 
ó un cono cualquiera.—Plano tangen
te al cono ó al cilindro; tangente á la 
projec’on de una curva.—Sección 
anlipjralela del couo ob ícuo; lugar 
geonié'.rico de los centros de las sec
ciones antiparalelas á lá base.—Exis
tencia del plano langeolo á una super
ficie cualquiera.—Normal.—Caso de 
las superficies regladas, de^arrollables 
ó alabe Jilas. - Propiedad fundamental 
del plano tangente à las supc’b^^it’s de 
revolución

Apéndice.

Puliódros regulares convexes; de- 
moslfar que no exisleii más que cinco; 
su coiistruccioo; esferas inscripta y 
circunscripta.—Cálculo del diedro de 
un poliedro regular.—Cálculo de los 
rá líos do las esferas inscripta y cir
cunscripta.

tíeoiiie rta deccripfiva.

Repie.sentacion gráfica del punió, 
de la línea y del plano. —Por un 
punto Iraz.r una recta par déla à olr<i 
—Conocida una de las proyecciones 
de un punto ô de una recta situados 
en un plano dadis, halLr la oirá pro
yección.—B illar las lr«íZ s de un pla- 
n) dado por do^ rectas, por una recia 
y un punto ó por t es puntos - Uni- 
z'niales. Verticales y líneas de rnáxi- 
ui> pendiente de un plano.—Trazar 
par un punto un plano paralelo á otro.

Caméio de pianos.

Cambiar de pi nos de p'oyeccion 
con relación á un punit', á una recia 
®3 un plano.—Cülocar uii planeó 
•ína rtcla paralela ó perpendicular- 
®ent á uno de los planos de proyec
ción.—Colocar un plano paralelo ó 
prpendicularmente á la línea de tierra.

Giros.

Ciros de un punto, una recta ó un 
Plítio al re ledor de un eje perpendi-

á un plano de proy ccion.—Co- 
car un plmo ó una recia paralela ó 

Ptrpendieuldrinenle á uno de los pif
os (le proyección.—Colocar un plano 

paralela ó perpendicularmenle à la línea 
fn , 7®’““6iros de un punto, una 

®l8 o un plano al rededor de un eje 
Paralelo á uno de los planos de pro
yección.—.Giros ai rededor de un eje

y perpen- 
c^iares entre sí.—Intersección de 
’’^os.^iotefseccioD de una recta con

(íVe continuará.)

Dias.

Total

JUZtiAÜOS
Logroño.

?

Nacimientos regístralos ea este Jaz>ib darante H -> - i
, o, aerante la 2. decena de Marzo de 1882.

NACIDOS VIVOS.co NACIDOS SIN VIDA
JLEíTOAm DE SER IKí RII^

LEGITIMOS
00

O 
0 
<l> 
QD

3 
a.
5 S’
30

IVO LEGITIMOS.

0 
o w en

30

9

sr
05

LEGITIMOS.
29 '

OB

5 
cr
so

NO LEGITIMOS.

£3 
a> «o

5 cr 
g

£0

TOTAL 
de 

muertos.

TOTAL 
de 

ambas 
clases.

11
I

16

13
19 I
¿o I

I 
1 
3
9 
1 
2
»
o 
1

11 «••• *

Total. I 9

t 
I
2 
2
» 
»
1
3

2
2
5
2 
l
2
1
3
1

>0 1'19
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1» 
> 

» 
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*

»
>
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>

>
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1
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>
»

»

>
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>
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2 
2
5
2
1
2
1
3
1
9

Defonclone, registradas en este Juzgado durante la 2,-decena del mes de Marzo de l«í, 

cadas por sexc y estado civil délos fallecidos.

VARONES.

cla=iift

Solteros. Casados Viudos.

fallecidos.
HEMBRAS.

TOTAL. Solteras.! Casadas. Viudas. TOTAL.

TOTAL 
general*

Í2 
13 
14 
15 
17 
18 
19

1 
2
» 
2 
1 
l
> 

i

8

1

1

2

»

>

1

Logroüo 21 de Marzo de 1882.-—El

2
2

3
1
1

11

>

1 
»
2

1

5

»

»

»

BKaHBBBl

1 
> 
1 
» 
I 
» 
1 
l

5

Juez oianioipil, Juao Manuel Fárias.

1 .

2
A
3
1 
l

10

3 
2
2 
3
4
2 
2
3

21
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Anuncios

AGUSTIN ORTONEDA
Meboado 53 T Mayos 30,

LOGROÑO.

liBPMirta.MlwgrBfin.Ubwto y «lm»een Je papelea pintado, par 
deeorar habl<*«lon«*.s

99

Flores 
artiñciales,;

papel en resmas
blanco y de colores, 

en rollos para cdrtar y 
dibujar, plumas de todas cía 

ses; sobre8< papel descartas, la
piceros y toda ciase de mectos de es

critorio-Gran colección de cromos y es
tampas.—Libros en blanco i rayados de 

dos tamaños.—Todo ello á dreciOs sumamente 
económicos.—Toda ciase de imbresiones incluso es

quelas de defunción à las dos horás de recibido'el aviso.

Ulereado 53 y lineor 30.

o

LA ÜNION Y EL l EMX ESP iSOL
¡T I i COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

»

Capital de garantía.....

Reservas especiales.. . , .

Total KVN. Efectivos.

RVN. 48.000.000
. . . 47.000.000

. 75.000.000

211 Esta sraii Compañía nacional, «ntajcisaineote conocida delpú- 
^ blico por sus resultados prácticos, acaba de abrir nuevamente sus 
<'1 operaciones en el rumo ue SeyuTOS sóbrela Vida, abrazando toda 
Û clase de combinaciones para casos de vitta y muerte, y señáladá- 
M mente los seguros de Reñías temporales para la educación de los ni- 
O ños y los Dótales para el pago de un capital cuando estos lleguen á

los 20 años. . , , , , j a
be la baratura de las primas, superior á las dejas demas com- 

psñias, puede juzgarse per los siguientes'ejemplósí_______________

KENTA ANUAL DE RYN. 1 000 
8UBKE LA CABKAl’DE UN NIÑÜ. PAGADERA 

DBbüE QUE lUMPLA 12 AÑOS, DURANTE 
asís AÑOS.

QAPILAL l)EBVN. I.O'OOniño 
exigibles SOBRE LA CABEZA DE UN

•cuando cumpla 2ü Años. .

Piimas anua \ 

les pagaderas 

mtemras viva 
el ntUo ÿ has

ta qué cumpla 

11 UÜÜS.

Primas anuales pa^a~ 
deras durante ¿a vida 
siuiuliauea del padre 
p del niño p hasta que 
este cumpla 11 años.

primas anua- 
aderas 

vaenitas viva 
el nino y has
ta que cumpla 
llanos.

Primas anuales papa- 
deras durante la vida 
siiüullànea delpádre 
y del inño y hasta qus 
este cumpla IV anos*

1

1 EDAD 

DEl
1 NIÑO

prima 
ANUAL 

RVN.

edad 
DEL 

PADRE.

EDAD 
DEL 

NIÑO

PRIMA 
ANUAL 

RVN.

EDAD 
DEL 

NIÑO. RS. VN.

EDAD 
DEL 

PADRE.

EDAO 
DEL 
NIÑO. RS. V>

313 25 1 335 1 28‘20 25 1 30*70

363 30 2 388 1 * 31-20 30 2 54*30

422 35 3 452 ! 5 54‘20 35 3 38*1

En laSubdirocoion de LogroSo aalfe Mtyor nám. 8 se facilitarán 
lodos loa datos y explicaciones. ;
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